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V ENCUENTRO NACIONAL DE FARMACOVIGILANCIA 2018 



¿POR QUÉ LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD DE BARRANQUILLA RECIBE  

RE-NOMBRAMIENTO DE NODO TERRITORIAL 
EN FARMACOVIGILANCIA? 



CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 

LA CIRCULAR 600-001058-2013 NUMERAL 1 Y 2 

FASE I. a. Se asigna responsabilidades y 

funciones a un Profesional de salud QF para la 

coordinación de las acciones de la Secretaría de 

Salud Distrital de Barranquilla en el ámbito de la 

Farmacovigilancia, con competencias  y 

conocimiento de la normatividad Colombiana y 

publicaciones de BPF de las Américas” 

Según Oficio Nº 2014012302001 del 22 de enero 
de 2014 se designa como referente del programa 
Distrital a la Q.F. Dra. Martha Turizo y en acta de 

reunión en la OGC 16-02-2018 se ratifica. 
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FASE I. B. Creación del 

Comité de Farmacovigilancia 

y Tecnovigilancia mediante 

Resolución 07652010 del 03-

08-2010- Equipo de Apoyo  

   

  

. 

  

 
Asesor Jurídico: 

Abogados  

 
 

Técnico de Archivo  

Todos los Profesionales están certificados  como verificadores de las condiciones mínimas de Habilitación 



 FASE II. SOPORTES DE LA GESTION EN FARMACOVIGILANCIA DEL 
PERIODO DE 2016 A 2018 PARA RE-NOMBRAMIENTO 

SOPORTES DE LA PROMOCION DE FARMACOVIGILANCIA POR MEDIO DE: 

 

 
A- Asistencias técnicas los días viernes en la Oficina Garantía de la Calidad  

B- Asistencia  técnicas  masivas  dirigida  a los prestadores de servicios de salud  

C- Estrategias de Articulación Intersectorial: VI-VII Y VIII Seminario de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia  Y Campaña concurso participativo: « MI MEJOR CAMPAÑA PREPARATE»  



 FASE II. SOPORTES DE LA GESTION EN FARMACOVIGILANCIA DEL 
PERIODO DE 2016 A 2018 PARA RENOMBRAMIENTO 

SOPORTES DE LA PROMOCION DE FARMACOVIGILANCIA POR MEDIO DE: 

 

 
D- Visitas de IVC  Y  Verificación de las Condiciones de Habilitación 

E- Boletín y Circulares Externas 

F-   Estadísticas 

G- Procedimiento de Farmacovigilancia y Herramienta de 
Evaluación de los Programas Institucionales   



FASE II: A. ASISTENCIAS TECNICAS LOS DIAS VIERNES EN LA 
OFICINA GARANTIA DE CALIDAD  



FASE II. B. CAPACITACIONES MASIVAS DIRIGIDAS A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 2016-2018 



FASE II. B. CAPACITACIONES MASIVAS DIRIGIDAS A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 2016-2018 



FASE II. C. Estrategias de Articulación Intersectorial: 
 VI-VII y VIII SEMINARIO DE FARMACOVIGILANCIA 2016-2018 



FASE II. C. Estrategias de Articulación Intersectorial: 
Campaña concurso participativo: « MI MEJOR CAMPAÑA PREPARATE»  

Esta es una iniciativa de los Programas de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia de la Secretaria 

Distrital de Salud, que busca la implementación y excelencia de los programas institucionales, 

utilizando las campañas como una forma de promoción y capacitación del personal en las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, para esta actividad se convocaron aquellas IPS 

que han demostrado avances en la implementación de estos programas, logrando inscribirse para 

participar en el concurso 7 IPS.  
 

OBJETIVOS  

• Promover la ejecución de metodologías, 

habilidades lúdicas que por su 

particularidad sean aplicables en el ámbito 

de Farmacovigilancia y tecnovigilancia  

• Estimular el interés en mejorar los 

programas de Farmacovigilancia y 

tecnovigilancia.   

 

ALCANCE  

Cada institución podrá participar mediante la 

realización de un informe ilustrando la campaña 

realizada sobre temas relacionados con 

Farmacovigilancia y tecnovigilancia. 

 



FASE II. C. Estrategias de Articulación Intersectorial: 
Campaña concurso participativo: « MI MEJOR CAMPAÑA PREPARATE»  

PROCESO Y CRITERIOS DE EVALUACION  

  

Los formatos recibidos para el concurso que cumplan con la totalidad de los requisitos 

se sometieron a un proceso de evaluación el cual consta de dos etapas: 

   

• Preselección: En esta etapa se evalúa el formato mediante el análisis del 

documento presentado por las Instituciones prestadoras de servicios de salud. Esta 

evaluación fue realizada por el INVIMA.  

   

• Selección: En esta etapa se evalúa la presentación oral de los formatos 

seleccionados en la etapa 1. 

Esta actividad se realizara en el VIII Seminario de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 
el próximo 29-11-2018 

 



FASE II. C. Estrategias de Articulación Intersectorial: 
Campaña concurso participativo: « MI MEJOR CAMPAÑA  

DEJA TU HUELLA EN FARMACOVIGILANCIA»  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FASE II. C. Estrategias de Articulación Intersectorial: 
Campaña concurso participativo: « MI MEJOR CAMPAÑA YO 

REPORTO»  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FASE II. D. VISITAS DE IVC  Y  VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN 

 



        



        



        



FASE II. E. BOLETIN VIRTUAL Y CIRCULARES  DEL PROGRAMA DISTRITAL  DE 
FARMACOVIGILANCIA 



FASE II. F.  ESTADISTICAS:PROMUEVE LA INSCRIPCIÓN A LA RED DE 
FARMACOVIGILANCIA  Y REPORTE EN LINEA  

REPORTE EN LINEA 

DE EVENTOS 

ADVERSOS 

BARRANQUILLA 

2016 2227 

2017 3074 

2018 1896 

INSCRITOS A LA RED NACIONAL DE 

FARMACOVIGILANCIA- 

BARRANQUILLA 

2014 44 

2015 262 

2016 435 

2017 597 

2018 700 



FASE II. F. ESTADISTICAS: MANEJO DE INDICADORES DE GESTION CON LOS EVENTOS 
ADVERSOS RECIBIDOS 



FASE II. F. ESTADISTICAS: MANEJO DE INDICADORES DE GESTION CON LOS EVENTOS 
ADVERSOS RECIBIDOS 
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FASE II. G. VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION DEL PROGRAMA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA.  

a. Se aportó el manual de 

procedimientos de Farmacovigilancia, 

Código: SSSSGC06-PR08 Vigencia de 

2018, con el siguiente contenido:  

- Objetivo 

- Alcance 

- Responsable 

- Definiciones 

- Normatividad 

- Actividades  

- Procedimiento 

     La trayectoria del 

programa de 

farmacovigilancia en la 

secretaría de salud de 

Barranquilla data desde el 

año 2007 11 años). 



FASE II. G . EVALUACION DE CRITERIOS A VERIFICAR EN PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD. Promueve que aumente la cobertura de Red Nacional 

Herramienta de Evaluación Versión 
03-2018 conformada por 12 criterios 
con referencia a la guía publicada por 

el INVIMA.  



MARTHA L. TURIZO RODELO 

mturizo@barranquilla.gov.co 



¡GRACIAS! 


